
ANEXO I 

ANEXO III del Decreto N° 1467/11 

HONORARIOS DEL MEDIADOR 

ARTÍCULO 1°.- Honorario provisional del mediador. El honorario provisional del mediador, establecido en el artículo 28 del 

Anexo I, se fija en la suma de DOS (2) UNIDADES DE HONORARIOS DE MEDIACIÓN (UHOM). 

ARTÍCULO 2°.- Honorario básico del mediador. El honorario básico que percibirá el mediador por su tarea se fija de acuerdo 

con la siguiente escala: 

 

ARTÍCULO 3°.- Honorario básico en mediación familiar. El honorario básico que percibirá el mediador por su tarea se fija de 

acuerdo con la siguiente escala: 

 

ARTÍCULO 4°.- Adicionales al honorario básico: 



 

ARTÍCULO 5°.- El MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS publicará periódicamente el valor de la UHOM en su 

sitio web institucional. 

ARTÍCULO 6°.- Publicidad. Los mediadores deberán publicitar los contenidos de este Anexo III de la forma que establezca el 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 

 


